
REAL CEDULA
DE 8. M.

T SEÑORES DEL CONSEJO,

POR LA CUAL SE MANDA GUARDAR 
y cumplir la Bula que va inserta, expedida por 
nuestro muy Santo Padre Pio VII en 31 de Oc
tubre de 1816, relativa á ceder los Diezmos pro
cedentes de nuevos riegos y roturaciones de tier

ras incultas al Real Erario, en los términos
que se expresa.

ANO DE t8i8.

H

CON PRIVILEGIO EXCLUSIVO.

LEON EN LA IMPRENTA DE LA VIUDA
DE SANTOS RIBERO.
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DON MAURICIO RUPERTO DE CABAÑAS T
Hoyo, Corregidor adelantado, Mayor Justicia de esta ciudad de León, 
su jurisdicción y Reino, Subdelegado de Pósitos, Montes, Plantíos, 
Sementeras de la misma ? í¿¿rra j Partido, por ¿\ M. £)fos 
guarde) tefe.

Hago saber á todas las Justicias del distrito de este Corregimiento de mi car
go, como por el correo ordinario he recibido la Real cédula siguiente:

DoN FERNANDO VII, POR LA GRACIA DE DIOS

Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las Dos Sicilias, de Jerusalén, de Na
varra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Me
norca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, 
de los Algarbes, de Algeciras, de Gibraltar, de las Islas de Canarias, de las In
dias Orientales y Occidentales, islas y Tierra-firme del mar Océano; Archiduque 
de Austria; Duque de Borgoña, de Brabante y de Milán, Conde de Abspurg, de 
Flandes, Tirol y Barcelona; Señor de Vizcaya y de Molina &c. A los del mi 
Consejo, Presidentes, Regentes y Oidores de mis Audiencias y Chanciljerías, 
Alcaldes, Alguaciles de mi Casa y Corte, y á todos los Corregidores, Asistente, 
Intendentes, Gobernadores, Alcaides mayores y ordinarios de todas las ciuda
des, villas y lugares de estos mis reinos, tanto á los que ahora son, como a los 
que sean en adelante, y á todas las demas personas de cualquiera clase y condi
ción que feren , á quienes lo contenido en esta mi cédula toque ó tocar pueda en 
cualquier manera, sabed: Que con Real orden de diez y seis de Diciembre del 
año próximo pasé do tuve á bien remitir al mi Consejo para los efectos conve
nientes una Bula expedida por nuestro muy Santo Padre Pió Séptimo en treinta 
y uno de Octubre del mismo año, por la que accedía á las preces que Yo le ha
bía dirigido á resultas de mi Real decreto de diez y nueve de Mayo, y era rela
tivo á ceder los diezmos' procedentes de nuevos riegos y roturaciones de tierras 
incultas á los Empresarios de tales obras, segun los convenios que hiciesen con 
la Dirección del Crédito Público. Examinada por el mi Consejo la citada Bula, 
y con presencia de la expedida por la Santidad de Benedicto Catorce en treinta 
de Julio de mi setecientos cuarenta y nueve, í que se refiere, y del citado mi 
Real decreto de diez y nueve de Mayo dirigidoá excitar el zelo de los Ayunta- 

X mientos, Cabildos y su ge tos particulares á las empresas de acequias y canales de 
riego, por auto de diez y nueve de Mayo de este año concedió el pase á la ci
tada Bula en la forma ordinaria, sin perjuicio de mis regalías ni de tercero in
teresado. Y ahora por otra Real orden, que ln comunicado al mi Consejo mi 
primer Secretario de Estado y del Despacho en tres de este mes, he tenido L 
bien resolver que la citada Bula se publique y chulé en el reino por el mi Con
sejo, para que su cumplimiento se prescriba csn toda solemnidad. Y su tenor y 
el de la traducción de ella, practicada por el Secretario de la Interpretación de 
Lenguas, es como se sigue:

PIUS, EPISCOPUS,

SERVUS SERVORUM DEÍ,

ad perpetuam rei memoriam.

amant Pontifices de populorum in
columitate , atque utilitate semper im
pense solliciti, sanctiora canonum jura 
temperare consueverunt 7 ut Principum

PIO, OBISPO,

SIERVO PE LOS SIERVOS PE PIOS,

para perpetua memoria.
Los Pontífices Romanos, siempre cuida- 
dosauicnte solícitos por el buen estado y 
beneficio de los pueblos, han acostumbra
do atemperar las sagradas disposiciones



votis indulgenter annuerent) si quan» 
do grandiores jacturas, sumptusque 
immensos ad opera publica conficien
da, collatis ex Ecclesiae patrimonio 
subsidiis, ex parte compensari
effiagitarint\

Hinc certis Quibusdam conditioni
bus a felicis recordationis Gregorio 
Papa Decimotertio Praedecessore Nos* 
tro per apostólicas Litteras diei deci
mae octovae Julii anno millesimo quin
gentesimo septuagesimo nono constitu
tum praefertur , ut Regio ¿Erario 
tribueretur quidquid in Hispaniarum 
Regnis, et insulis Canariis ad Deci- 
más, et ad Primitias Novalium accres
ceret ex ubertate agrorum quos , a- 
quis conrivatis, amnibusque in uti
liores cursus contortis , et deflexis * 
Hispaniarum Reges perferendos cu- 
rassent, salvas tamen Ecclesiis, Mo
nasteriis , Commendis, Hospitalibus * 
Prioribus , Rectoribus, Beneficias is * 
aliisque quibuscumque personis relin
quendo Decimas, ee Primitias anted 
respective possessas, illarum rationi
bus per triennium supputatis, annoque 
sterili cum fertili compensato: ac sub- 

felicis pariter recordationis Be
nedictus Papa Decimus quartus Prae
decessor item Noster i alliis Litteris 
ApostoliciS datis die decimatercia Ju
lii anno millesimo septingentesimo cua
dragésimo nono eidem Regio Hispa
niarum ¿Erario*, statis quibusdam le
gibus , perpetuo addixit incrementd 
reddituum, e/ novas proventuum ac
cessiones , ac Decimas et Primitias 
etiam Novalium * tum ex rivo
rum deductione , fzb» ea? -rovs ^^e- 
rentur cultione regionum , cuman- 
ted fuissent asperae, ve/ montuosae, 
vepribus que , se dumetis vestitae,
¿To postea grandi pecuid perstrictae* 
jugisque subactis, se subtractis mar
ginibus , fertilitate in posterum, e/ 
fructuum copia commendarentur.

Verum cum in hisce Apostolicae Se
dis induitis exequendis dificultases 
quaedam) ac dubitationis causae o- 
bortae fuerint suas modo ad Nos pre
ces Charissimus in Christo Filius Nos• 
Jcr Ferdinandus Hispaniarum Rex 
Catholicus, per Dilectum Filium Equi
tem Antonium Far gas y Laguna, 

r fljfW i/ Apostolicam Sedem Ad-

canónicas, para poder acceder benigna
mente á los deseos de los Soberanos,cuan
do estos han pedido se compensasen en al
guna parte con los subsidios sacados de los 
bienes eclesiásticos las crecidas pérdidas é 
inmensos gastos originados por las obras 
públicas*

Con esté motivo se dice haberse dis
puesto por el Papa Gregorio Decimoter
cio, de feliz recordación, Predecesor nu
estro, bajo ciertas condiciones, y en vir
tud de unas Letras Apostólicas del dia di
ez y ocho de Julio del año de mil quinien
tos setenta y nueve , que se asignase al Re
al Erario todo el aumento, qué en los rei
nos de España é islas Canarias tuviesen 
los Diezmos y las Primicias de los Nova
les, por la fertilidad de los campos que los 
Reyes de España hubiesen procurado be
neficiar ó mejorar por medio dé regadíos, 
y de una mas útil dirección de las corrien
tes de los rios; bien que dejando salvos.á 
las Iglesias* Monasterios, Encomiendas, 
Hospitales, Priores, Párrocos, Beneficia
dos , y cualesquiera otras personas los - 
Diezmos y Primicias que antes respectiva
mente poseyeron, hecha la cuenta por un 
trienio, y compensado el año estéril con 
el fértil: y posteriormente el Papá Bene
dicto Decimocuarto, también de feliz me
moria , y asimismo Predecesor nuestro, en 
virtud de otras Letras Apostólicas, expe
didas el día trece de Julio del año de mil 
setecientos cuarenta y nueve, igualmente 
con ciertas condiciones aplicó perpetua
mente al propio Real Erario de España los 
aumentos de rentas y nuevos acrecenta
mientos de productos, y juntamente los 
Diezmos y Primicias* aun de los Novales 
que en adelante se obtuviesen, asi á bene
ficio dé los regadíos* como de la rotura
ción ó nuevo cultivo de los terrenos, que 
habiendo sido antes incultos ó montuosos, 
y cubiertos de espinas y abrojos, reduci
dos despues, no sin crecidos gastos, á la
bores y cultivó, ó de otro modo beneficia
dos, se hiciesen en adelante fértiles y pro
ductivos.

Mas como en ia egecücion de los re
feridos indultos de la Sede Apostólica se 
hubiesen suscitado algunas dificultades y 
dudas, recientemente nuestro muy amado 
en Cristo Hijo Fernando, Rey Católico de 
España * por medio del amado hijo el Ca
ballero Antonio Vargas y Laguna, su Mi
nistro Plenipotenciario cerca de Nos y de 
la Sedé Apostólica, ha tenido á bien dhi-



ministrum 'Plenipotentiarium, voluit 
perferri, ut ad quaslibet adimendas 
quaestionum occasiones juxta memora
ta Praedecessorum Nostrum placita 
Nos ipsi de hac re universa opportu
ne decerneremus.

Excipientes itaque animo periuben
ti postulationes laudati Regis, d quo 
illustria in Nos, et Apostolicam Se
dem veneratione, ac fide praeberi mo
numenta suscipimus, et quem proindé 
luculentioribus nostrae benevolentiae 
testimoniis cumulare non dubii amus; 
cum ex nobis aquarum deductionibus, et 
■ex silvestrium locorum , desertarumque 
solitudinum cultura ingentes utilitates 
in ordines 'universos, et in ecclesiasti
cos quoque mirifice redumdare persense- 
rimus, tum oh uberrimorum agrorum 
accessionem, tura ob majorem aeris sa
lubritatem , tum ob felix commercii 
augmentum; Nos ex certa scientia, et 
matura deliberatione , deque Apostoli- 
cae Potestatis plenitudine cuncta jura,

■iac privilegia super Decimis, Primitiis 
et Novalibus per enunciatas Gregorii 
Decmotertii, et Benedicti Decimi- 
quarti Praedecessorum Nostrum Apos
tólicas Litteras, quarum integros te
nores praesentibus pro sufficienter ex
pressis , 'atque insertis haberi volumus, 
Regio Hispaniarum Air ario tributa, 
confirmamus, ct aprobamus, omniaque, 
et singula in eisdem Litteris contenta, 
quae inferius exprimendis non adverser^ 
tur, denuo sancimus, e/ ordinamus.

Cum vero fundi in regnis Hispa
niarum , insulis adjentibus, at
que in insulis Canariis nuncupatis 
existentes, e quibus ob perductas 
fossas fontesque in rivos immisos, w/ 

introductam culturam fructuum 
copia habetur uberior, partim ad 
Regium Fiscum, partim ad Univer
sitates , comunitates, singularesque 
cives legitimo jure pertineant; cum
que necessaria ad tot tantaque opera 
impensa, vel ab ipso Principe, vel 
data per Principem facultate d Mu
nicipis, Commi tat ibus , privatisque 
Personis conferantur : Nos , juxta 
praelaudati Ferdinandi Regis vota de
claramus , atque mandamus, ut in
tegré Regio Arario praebeantur 
Decimae, Primitiae, ac Novalia, 
quando Regiis sumptibus incrementa

girnos sus preces, á fin de que para remo
ver todo motivo de controversia, con arre
glo á las citadas disposiciones de nuestros 
Predecesores , Nos mismo hiciésemos las de
claraciones conducentes en razón de lo <\- 
qui antecedentemente referido.

Nos, pues, admitiendo de muy buen 
grado esta solicitud del sobredicho Rey, 
de cuyo zelo religioso, y singular venera
ción y fidelidad á Nos y á la Sede Apostó
lica tenemos unas pruebas bien señaladas, 
y á quien consiguientemente no dudamos 
colmar de las mas relevantes de nuestra 
benevolencia; y habiendo comprendido 
también que de ios nuevos riegos y rotu
raciones ó cultivo de los terrenos incultos 
y eriales redundan grandes utilidades á to
das las clases aun eclesiásticas, tanto por 
el acrecentamiento de la fecundidad de 
los campos, cuanto por la mayor salubri
dad dé la atmósfera, y juntamente por el 
mayor fomento del comercio, de cierta 
ciencia, previa una madura deliberación, 
y con la plenitud de ia potestad Apostóli
ca , confirmamos y aprobamos todos los de
rechos y privilegios concedidos al Real Era
rio de España sobre los Diezmos, Primicias 
y Novales por las citadas Letras Apostóli
cas de Gregorio Trece y Benedicto Catorce, 
nuestros Predecesores, cuyos respectivos te
nores es nuestra voluntad se tingan por to
tal y suficientemente expresados é insertos 
en las presentesy establecemos y ordena
mos dé nuevo todas y cada una de las co
sas contenidas en las* mismas Letras en 
cuanto no fueren contrarias á las que aba
jo se expresar ía

Y como quiera que las heredades sitas 
en los reinos de España é islas adyacentes 
y en las llamadas Canarias, de la cuales, 
ya Sea con motivo de la igualación de ter
renos y dirección de las aguas, ó ya áani
sa de la introducción del cultivo, se obtie
ne una mayor abundancia de frutos, perte
necen legítimamente parte al Real Fisco, y 
parte á los Ayuntamientos, ó Concejos ó 
Comunidades, y vecinos de los pueblos; y 
mediante asimismo que los gastos necesa
rios para tantas y tan considerables obras 
son costeados, ó por el mismo Soberano, ó 
en virtud de facultad suya por los Conce
jos ó Ayuntamientos, Comunidades y per
sonas particulares: Nos, conforme á los de
seos del mencionado Rey Fernando, decla
ramos y mandamos se satisfagan íntegra
mente al Real Erario los Diezmos, Primi
cias y Novales, siempre que los insinuados



proventuum hujusmodi' fuerint com
parata: si autem ex Principis indul
gentia Uuniversitates , Conumitates, 
et cives impensas contulerint, tunc, 
statim atque terminus concessae res- 
pective exemptionis expiravefit, £#- 
midium tantummodo Decimarum , nc 
Primitiarium etiam Novalium prop
ter fructuum augmentum Fisco Regio 
adjiciantur reservato ex Regali mu
nificentia allero dimidio favore illo
rum , quibus eas habendi jus competat.

Praeterea licét ex tempore, quo 
ant edictae Benedicti Decimiquarti 
Praedecessoris Nostri Litterae ema
narunt , ab anno scilicet nulle simo 
septingentesimo quadragesimo nono , 
de proventibus ex silvestrium fundo
rum cultura manantibus Regio ¿Era
rio jus exigendi Decimds, ac Primi
tias fuerit collatum; attamen ejus
dem Ferdinandi Regis votis obsecun
dando , ne ullus amplius controver
siis relinquatur locus, per praesentes 
edicimus eos agros in hoc compren
dí , quibus antea per eriginta anno
rum spatium desertis, et incultis, 
post diem trigesimam mensis Augus
ti anni millesimi octingentesimi cul
tura fuit adhibita'-, Novalium quippe 
nomine, quoad pertinentium Decima
rum Regio Fisco intdligenda sunt 
hoc loco operae y vel jam impensae, 
vel in posterum impendendae excolen
dis agris, qui per annos triginta, 
nec expurgati, nec aratro excusi, 
vel alio cultionis genere fuerint ela
borati. Cum autem harum asperrima
rum terrarum cultiones fiunt in Re
gionibus , tam Patrimonio Regioquam 
Universitatibus , Communitatibus, 
singulis civibus respectivé spectanti
bus , pariter que sumptibus, zw/ /¿e- 
¿7/ ¿F.rarii, quam intercedente, r-e/ 

aliquando non intercedente Gu
bernii permissu, expensis Municipio
rum , Communitatum, privat arumque 
Personarum relaxata d Principe , 
spatio quorumdam annorum, Decima
rum , . M Primitiarum quae integra- 
liter deinde persolveñdae essent, obli
gatione , ev ejusdem tamen Fer di- 
nandi Regis providentia: harum vi
gore statuimus, quod exacto ubi 
aderit concessae suspensionis ter mino y

aumentos de productos se hayan hecho, i 
costa del Rey; y si los, mismos gastos se 
hubieren costeado, en virtud de facultad 
del Soberano, por los Ayuntamientos, Co
munidades y vecinos, en tal caño inmedia
tamente que hayá espirado el término de 
la exención respectivamente concedida, se 
adjudique solo la mitad de los Diezmos y 
Primicias, aun de los Novales por razón 
del aumento de frutos, al Real Fisco; re
servándose por un efecto de la Real muni
ficencia la otra mitad á favor de aquellos 
á quienes competa ó asista derecho para 
obtenerlos ú obtenerlas»

Ademas de esto, aunque desde la época 
en que se expidieron las indicadas Letras de 
Benedicto Decimocuarto, Predecesor nues
tro, esto es, desde el año de mil setecien
tos cuarenta y nueve, se confirió al Real 
Erario el derecho de cobrar los Diezmos y 
Primicias de los productos debidos al cul
tivo de los terrenos incultos; sin embargo* 
defiriendo los deseos del mismo Rey Fer
nando, y para que no tenga ya mas en a- 
delante lugar controversia alguna en esta 
parte; por las presentes prevenimos com
prenderse en esta disposición aquellos terre
nos que habiendo estado antes eriales é in
cultos por espacio de treinta años, hayan 
sido roturados ó reducidos á cultivo des
pues del dia treinta del mes de Agosto del 
año de mil ochocientos; pues bajo el nom
bre de Novales, en cuanto á la pertenen
cia de los Diezmos al Real Fisco, han de 
entenderse en este lugar las obras, ó ya 
anteriormente hechas, ó que se hicieren en 
adelante para el cultivo de los terrenos ó 
heredades que en el espacio de treinta años 
no hubieren sido roturados, ni beneficiados 
por el arado, ni reducidos á ningún otro 
género de cultivo. Y por cuanto el laboreo 
de estas escabrosísimas heredades se hace 
en territorios correspondientes respectiva
mente, tanto ai Real Patrimonio, cuanto 
3 los Ayuntamientos ó Concejos, Comuni
dades y vecinos particulares; é igualmente 
asi á costa del Real Erario, como median
te permiso del Gobierno, ó aun á veces sin 
él, á expensas de los Concejos ó Ayunta
mientos , Comunidades y personas particu
lares , remitida por el Soberano por el espa
cio de algunos años la obligación de los 
Diezmos y Primicias que despues debiesen 
pagarse íntegramente en consecuencia de lo 
dispuesto por el mismo Rey Fernando; por 
el tenor de las presentes establecemos, que 
espirado que fuere en su caso el término do



I

medietas dumtaxat Decimarum, ac Prt- 
mitiarium, ex quibuslibet hujusmodi 
proventibus derivantium, Aerario Re
gio attribuatur; relicta, quibus de ju
re spectet altera medietate,

Nihil vero compensationis titulo 
exolvendum denuntiamus illis , qui De
cimas herbarum pro pascuis adsignata- 
rum fruebantur ex fundis noviter ad 
culturam redactis: horum enim De
cimae , ac Primitiae ex nobis pro
ventibus manantes pro una Regio Fis
co , et pro altera medietate cuilibet ex 
proprietariis addictae, ut supra, cen
seri debent.

Mandamus in super tempus solutio
nis medietatis Decimarum, ac Primi
tiarum Regio Fisco tribuendarum ex 
antedictis fundorum annuis proventibus 
initium habere debere d die tantum
modo datae praesentium Nostrarum 
Litterarum, ut hac methodo nullus ali
tui -ambigendi locus remaneat.

Quocirca omnibus, et singulis Vene
rabilibus Fratribus Archiepiscopis, et 
Episcopis, neC non dilectis Filiis loco
rum Ordinariis, in Hispaniarum Reg
nis , ac insulis adjacentibus, et Cana
riis insulis exi st entibus, per hasce 
Nostras Apostólicas Litteras commit
timus, ut in iis contenta quaecumque 
debitae exequutioni perpetuo integre, 
et fideliter mandare curent, ac man
dent : in quem finem cuilibet eorum ne
cessarias , et opportunas in propria 
uniuscujusque Dioecesi, seu territorio 
exercendas facultates impertimur, et 
ipse quacumque eveniente quaestione 
super praemissis Decimis, Primitiis, 
et Novalibus Mrario Regio per Nos 
antedicta forma tributis, cunctum 
negotium, auditis intersse habentibus, 
ac veri ficatis verificandis, absque
ullo strepito ei figura judicii infra 
quadraginta dierum terminum sum
marie cognoscere, ac plenarie decide
re valeat, et debeat. Quod si res- 
pectivorum ordinariorum judicio partes 
non acquieverint, tunc in secunda ins
tantia deducenda erunt earum jura co
ram Tribunali Gratiae vulgo deis Ex
cusado nuncupato, cui adstant Crucia
tae Generalis Commissarius, tresque 
Judices Ecclesiastici una cum aliis Ju
dicibus adseitis ex Regis aprobatione.

la suspensión concedida, solo ceda á benefi
cio del Real Erario la mitad de los Diez
mos y Primicias procedentes de cualesquie
ra de estos productos, reservada la otra 
mitad á aquellos á quienes legítimamente 
perteneciere.

Pero mandamos que nada haya de satis
facerse á título de compensación á aquellos 
que gozaban de Diezmos de las yerbas des
tinadas para pastos, de las heredades nue
vamente reducidas á cultivo, pues los Diez
mos y Primicias procedentes de sus nuevos 
productos deben entenderse aplicados por 
una mitad al Real Fisco, y por otra mi
tad á cada uno de los propietarios, segun 
queda arriba prevenido.

Mandamos ademas de esto, que el tiem
po del pago de la mitad de Diezmos y Pri
micias , que deberán satisfacerse al Real 
Fisco de. los insinuados productos anuales 
de las heredades, deba empezar á correr 
solo desde -el dia de la data de las presen
tes Letras nuestras, á fin de que asi no 
quede lugar á nadie para dudar ó dificul
tar cosa alguna en esta parte.

En cuya atención, por estas nuestras 
Letras Apostólicas, damos comisión á to
dos -y á cada uno de nuestros Venerables 
Hermanos los Arzobispos y Obispos, y tam
bién á los amados hijos los Ordinarios lo
cales existentes en los reinos de España é 

- islas adyacentes, inclusas las de Canarias, 
para que cuiden se mande, y manden po
ner en su debida egecucion perpetua, en
tera y puntualmente todo su contenido; a 
cuyo efecto damos á cada uno de ellos las 
facultades necesarias y conducentes para 
egercerlas cada cual en su peculiar diócesis 
ó territorio; de suerte que, en el caso de 
sobrevenir cualquiera cuestión acerca dé 
los enunciados Diezmos, Primicias y No^- 
vales que por Nos se han concedido al Real 
Erario en la forma arriba dispuesta, pue
da y deba conocer sumariamente de tocio 
el negocio, y decidirle dííinirivarrtétite con 
audiencia de los interesados, y sabida la 
verdad del hecho, sin ningún estrépito, ni 
figura de juicio, en el término de cuarenta 
dias. Y si las partes no se conformaren con 
la decisión de los respectivos Ordinarios, 
en tal caso deberán exponer sus derechos 
en segunda instancia al Tribunal llamado 
de la Gracia del Excusado, compuesto 
del Comisario general de Cruzada, y de 
tres Jueces eclesiásticos, y otros tres Jue
ces adjuntos con Real aprobación. Y fi
nalmente podra apelarse de las decisione#



Libera tandem erit ab hujusmodi Tribu
nalis Gratiae decretis appelatio in ter
tia instantia ad alterum Supremum Tri
bunal Regalis Camerae Ca stellae nuncu
patum ; a cujus definitivis sententiis nul
lus amplius appelandi locus relinquetur.

Decernimus propterd, quod singula 
in hisce Litteris expressa, statuta, 
et declarata, ab omnibus Mensarum 
Archiepiscopalium , et Episcopalium, 

Abbati alium , et Capitularium, 
-ree quorumvis Regularium Ordi
num , etiam Militarium, ere Monaste
riorum , Praeceptor i arum, Commenda- 
rum, Hospitalium, <?/■ quorumcumque 
Piorum Locorum Administratoribus; 
itemque Beneficiorum quorumlibet Rec
toribus , M Possessoribus, fi quibus
vis aliis personis quocumque nomine 
nuncupatis, quacumque dignitate insig
nitis , //Vfi individuam mentionem re
quirentibus, firmiter, integre, ac fi
deliter perpetuis futuris temporibus 
observentur: quodque eaedem praesen
tes nullo unquam tempore, etiam ex 
eo quod quicumque in iis interesse ha
bentes , yc/ habere praetendentes voca
ti , ei auditi non fuerint, de subrep
tionis, vel obreptionis vitio, aut in
tentionis nostrae, vel quovis alio etiam 
substantiali, et inexcogitato defectu, 
notari, impugnari, invalidan, in jus, 
vel controversiam deduci, aut adver
sus illas quodcimque juris, vel fac
ti remedium impetrari posse i nec il
las sub quibusvis derogationibus, aut 
aliis contrariis dispositionibus compre
hendi; sed semper ab iis excipi, va
lí das que , et efficaces esse, et fore; 
suos que plenarios, et integros effectus 
sortiri, et obtinere; sicque, et non 
aliter per quoscumqñe Judices Ordi
narios , vel Delegatos quavis actori- 
tat e fungentes, sublata eis, et eo
rum cuilibet, qualibet aliter judi
candi , et interpretandi facultate, ju
dicari , et definiri debeat: et sit se
cus super his d quoquam quavis auc
toritate scienter, vel ignoranter con
tigerit attentari, irritum, et inane 
decernimus. /

Non obstantibus iis quae supralau- 
dati Gregorius, et Benedictus, Ro
mani Pontifices Praedecessores nostri, 
ni) i obstare declararunt; itemque nos
tra, et Cancellariae Apostolicae Re
gula de jure quaesito non tollendo; ac

de este Tribunal de la Gracia en tercera, 
instancia al otro Tribunal Supremo titula
do de la Real Cámara de Castilla, de cu
yas sentencias diíinitivas no habrá ya lu
gar á apelación. >

Por tanto declaramos, que todo- lo ex
presado , establecido y explicado en estas 
Letras, se observe firme, entera y puntual
mente en los tiempos sucesivos á perpetui
dad por cualesquiera Administradores de 
las mesas Arzobispales, Episcopales y Aba
ciales, y Capitulares, y también de todas 
las Ordenes Regulares, aun Militares, y 

. Monasterios, Preceptorías, Encomiendas, 
Hospitales, y cualesquiera lugares piadosos; 
é igualmente por todos los Párrocos ó Rec
tores, y poseedores de cualesquiera Benefi
cios, y por cualesquiera otras personas, cual
quiera denominación que tengan, y cual
quiera dignidad con que se hallen condeco
radas; y aunque sean tales, que de ellas 
se debiese hacer individual mención : y jun
tamente declaramos, que las mismas pro
seares Letras no puedan en tiempo algu
no , ni aun por no haber sido citados ni oí
dos cualesquiera que tengan ó pretendieren 

z tener ínteres en esto, ser notadas ó tacha
das del" vicio de obrepción ó subrepción, ó 
de falta de intención en Nos, ni de otro 
ningún defecto por sustancial é impensado 
que fuere; ni impugnadas ó invalidadadas, 
ni moverse en su razón ningún litigio ó 
controversia; ni impetrarse contra ellas 
ningún remedio de derecho ó de hecho; ni 
ser comprendidas en ningunas derogaciones 
ú otras contrarias disposiciones, sino que 
antes bien sean y hayan de ser siempre ex
ceptuadas de estas, y válidas y eficaces, y 
surtir y producir sus plenos é íntegros e- 
fectos; y que asi, y no de otra suerte de
ba sentenciarse y determinarse por cuales
quiera Jueces Ordinarios ó Delegados, 
cualesquiera autoridad que egercieren, qui
tándoles á todos y á cada uno de ellos to
da facultad de juzgar é interpretar de o- 
tro modo; y que sea nulo y de ningún va
lor ni efecto cuanto en otra forma aconte
ciere hacerse por atentado sobre esto por 
alguno, con cualquiera autoridad, sabién
dolo ó ignorándolo. \

Sin que obste lo que los sobredichos Ro* 
manos Pontífices Gregorio y Benedicto; 
Predecesores nuestros, declararon que no 
obstase; ni la Regla nuestra y de la Can
celaría Apostólica de jure quaesito non tol
lendo; ni cualesquiera constituciones y dis-



quibusvis, diam in Synodalihus, Pro* 
vinci ai ibus, Universal ibus que Conciliis 
editis Constitutionibus, et Ordinationi
bus , ac supradicti rum omnium Eccle
siarum , Ordinum, etiam juramen
to , confirmatione Apostólica, vel qua
vis alia firmitate, roboratis statutis, 
e/ consuetudinibus: privilegiis quoque, 
induitis, cf Litteris Apóstolícis in 
contrarium praemissorum quomodolibet 
f 'orsam concessis: quibus omnibus, 
singulis, etiamsi de illis, eorumque to
tis tenoribus expressa, individua 
mentio habenda$ tiz/f aliqua alia ex
quisita forma ad hoc se'rvanda foret, 
eisdem praesentibus pro plené, 
cienter expressis habentes, zV/ii fíZ/tij- 
i» robore permansuris; latissime, e? 
plens simé, ñc specialiter, ei expresse, 
«ee non opportune, ei valide ad supra* 
dictorum dumtaxat effectum, hac vice 
derogamus, caeterisque contrariis qui* 
buscumque.

Volumus autem, quod praesentium 
Litterarum transumptis, etiam im
pressis , manu tamen alicujus Notarii 
publici subscriptis, ei sigillo Personae 
in ecclesia dignitate constitutae muni
tis , eadem prorsus fides in judicio, ei 
extra ubique locorum adhibeatur, grzw 
ipsis praesentibus adhiberetur si fo
rent exhibitae, ye/ ostensae*

ZV&ZZ/ erga omnino hominum liceat 
paginam hanc, Nostrarum confirmatio
nis , adprobatiohia, sanctionis, ordina
tionis, declarationis, mandati, edictis 
statuti, denuntiationis, commissionis, 
facultatis, decreti, derogationis, tie 
voluntatis infringere, vel ei ausu terne- 
n?rzo contraire: si quis autem hoc at
tentare praesumpserit, indignationem 
Omnipotentis Dei, tire Beatorum Petri¿ 
ei Pauli Apostolorum ejus se noverit 
incur surupí.

Datum Romae apud Sanctam Ma* 
riam Majorem anno Incarnationis Do
minicae millesimo octingentesimo deci
mosexto, pridie kdlendas Novembris, 
Pontificatus Nostri anno decimo septimo.

Loco sigilli plumbei Papae Pii 
Septimi pendentis ex chorda serica fla- 
vi, ei nz¿><?z coloris.

yíf. Cardinalis Prodatarius.
.Pro Domino Cardinali Braschio de 

Honestis.
G. BerniuS, substitutus.

posiciones Apostólicas, aun dadas en los 
Concilios Sinodales, Provinciales,y Univer
sales ; ni los estatutos y costumbres de to
das las sobredichas Iglesias y Ordenes, aun
que estén corroborados ó corroboradas con 
juramento, confirmación Apostólica, ó con 
cualquiera otra firmeza; ni los Privilegios, 
Indultos y Letras Apostólicas, acaso con
cedidos ó concedidas de cualquier modo en 
contrario de lo arriba referido; todas y cada 
una de las cuales cosas, aunque de ellas y 
de todos sus tenores se debiese hacer ex
presa é individual mención, ó hubiese de 
observarse para esto cualquiera otra forma 
exquisita, teniéndolas por plena y suficien
temente expresadas en las mismas presen
tes; por esta vez, y para el efecto de lo 
arriba dicho, habiendo de quedar por lo 
demas en su vigor y fuerza ^ las deroga
mos latísima y plenísima, especial y expre
sa, y oportuna y válidamente, y otras 
cualesquiera que sean en contrario.

Y es nuestra voluntad que á los tran
suntos ó egernplares de las presentes Le
tras, aunque sean impresos, pero firmados 
de mano de cualquiera Notario ó Escriba
no público, y sellados con el sello de algu
na persona constituida en dignidad ecle
siástica, se dé enteramente en todas par
tes , asi en juicio, como fuera de él, igual 
fe que se daría á las mismas presentes si 
fuesen exhibidas ó mostradas.

A nadie, pues, absolutamente sea lícito 
inflingir este escrito nuestro de confirma
ción , aprobación, prevención disposición, 
declaración, mandato, orden, estableci
miento , explicación j comisión, facultad, 
resolución, derogación y voluntad, ni o- 
ponerse á él con temerario atrevimiento; 
y si alguno osare cometer tal atentado, 
tenga entendido que incurrirá en la indig
nación de Dios Todopoderoso, y de los 
bienaventurados San Pedro y San Pablo 
sus Apóstoles*

Dado en Roma en Santa María la Ma
yor el dia treinta y uno de Octubre, año 
de la Encarnación del Señor mil ochocien
tos diez y seis, y décimo séptimo de nues
tro Pontificado.

En lugar del sello de plomo del Papa 
Pió Séptimo, pendiente de un cordon de 
seda amarilla y encarnada.

A* Cardenal Pro-Datario.
Por el Señor Cardenal Braschi Honesti.

G. Berni, sustituto.



F. Cavizzarius.
Visto por el Agente adjunto de S. M. 
Roma quince de Noviembre de mil

F. Cavizzari.
Visto por el Agente adjunto de S. M. 
Roma i quince de Noviembre de mil

vcboientos diez y seis.
Francisco Elexaga = con rubrica.

ochocientos diez y seis.
Francisco Elexaga = con rúbrica.

Certifico yo D. Pablo Lozano, del Consejo de S. M., su Secretario, y de la In
terpretación de Lenguas, y su Bibliotecario honorario, que la antecedente copia de 
la Bula de su Santidad es conforme á su original, escrito en pergamino de letra gri
fa, y que la traducción en castellano que la acompaña está bien y fielmente hecha; 
habiéndoseme remitido todo de acuerdo del Real y Supremo Consejo de Castilla pa
ra este efecto. Madrid veinte de Diciembre de mil ochocientos diez y seis. — Pablo 
Lozano. = Publicada en el mi Consejo la citada Real orden de tres de este mes, acor
dó su cumplimiento, y expedir esta mi cédula: Por la cual os mando veáis la Bula 
que queda inserta expedida por nuestro muy Santo Padre Pió Séptimo en treinta y 
uno de Octubre del año próximo, y la guardéis, cumpláis y egecuteis, y hagais 
guardar, cumplir y egecutar en todo y por todo como en ella se contiene, sin con
travenirla, permitir ni dar lugar á que se contravenga en manera alguna: y encargo 
á los muy Reverendos Arzobispos, Reverendos Obispos, sus Provisores, Vicarios y 
demas Jueces Eclesiásticos de estos mis reinos con jurisdicción veré mil litis, á los 
Cabildos de las Iglesias Metropolitanas, Catedrales y Colegiatas, y á los Superiores 
y Prelados de las Ordenes Regulares y de las Militares, Párrocos y demas personas 
Eclesiásticas, á quienes en cualquier manera corresponda, concurran cada uno por 
su parte en lo que le toque á la puntual observancia de la referida Bula: que asi es 
mi voluntad; y que al traslado impreso de esta mi cédula, firmado de D. Eatolo- 
mé Muñoz de Torres, mi Secretario, Escribano de Cámara mas antiguo y de Go
bierno del mi Consejo, se le dará la misma fe y crédito que á su original. Dada en 
Palacio á veinte y tres de Diciembre de mil ochocientos diez y siete.=YO EL REY. 
Yo D. Juan Ignacio de Ayestarán, Secretario del Rey nuestro Señor, la hice escri
bir por su mandado. -- El Duque del Infantado. = Don Antonio Álvarez de Contre- 
ras. = D. Manuel de Ondarza. = D. Manuel de Torres. = D. Felipe de Sobrado. — Re
gistrada , Aquilino Escudero. = Teniente de Canciller mayor, Aquilino Escudero.

Es copia de su original, de que certifico. z= D. Bartolomé Muñoz.

Cuya Real cédula tengo obedecida y acordado su entero cumplimiento, y d fin de 
que le tenga en todos los pueblos del distrito del Corregimiento de mi cargo, he man
dado circularla por vereda, y que al efecto se tiren en la imprenta ¿os competentes 
egemplares con su inserción y esta resolución. Dada en León á 16 de Marzo de 1818.

Mauricio Cabañas.

Por mandado de S. Sría. 
Antonio García 

JParcero.
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